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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00375-00. 
 
La postulante, a través de su endosataria en procuración, ha allegado los 
soportes referentes al noticiamiento personal dirigido a las direcciones 
electrónicas de las convocadas; datos aquellos respecto de los que se acreditó 
la forma en que fueron obtenidos. 
 
Sin embargo, no es factible avalar las referenciadas gestiones, en tanto 
que nuevamente la pretensora expuso de manera incorrecta el canal 
digital atinente al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, lo que imposibilitará 
que las encartadas efectivamente emprendan su defensa, a través de ese 
conducto virtual. Lo anterior, a pesar de que, en el proveído, a través del cual 
se resolvió el recurso de reposición otrora interpuesto, se precisó el correo 
electrónico de aquella oficina de apoyo (repositorio 30 del expediente digital). 
 
En ese sentido, la incoante debe corregir la descrita falencia. Ello, en el 
período de 30 días, computados a partir de la publicación del actual 
pronunciamiento, so pena de decretarse la abdicación tácita (ord. 1º, art. 317 
del C.G.P.). En el mismo lapso y con similar amonestación, tendrán que 
aportarse las probanzas tocantes a cualquier acto encaminado a cumplir la 
carga impuesta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA. 
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